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vILLAlt PALASI

Sexto.-El citado Centro"deben\ dar cumplimiento a.'cuanto
se dispone en los articulos23 y siguiE;lntesdelaOrdendE,!! 22 de
octubre de 1959 (<<Boletín Oficial del Estado» dell0d.e noviem
bre>, sobre abono de las" tasas a que se refiere -el :pecreto nú
mero 163711959, de 23 de septiembre (<<Boletfp Oficialdel·Es
tado» del 26).

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efecro.<l.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 28 de diciembre "de 1970.,.......P.. ·D., el Subsecretario.

Ricardo Diez.

Ilmo. Sr. Director &eneral de Enseñanza Media. y Profesiqnal.

ORDEN de 28 de diciem."Qre ,'de, 1!!10 .wr' la queJe
dispen8Q.. de -titulación -musical .q .d011Q. GuadalUpe
Sellé! Castells, en atenciórl,a sus' méritos ,artís·
ttcos.

Ilmo. sr.: De acuerdo con la solicitud ·presentada. por ·doña
Guadalupe Sellés Castells. Violoncellista•. y .con .el informe pre
ceptivo de la Real Academia.deBellas .. .Artes: de«~an.·Fernan
d.o». de Madrid,ern.ttido en sentldoP1enamentef~v()rable,

Este Ministerio. ha resue:to conceder 'a doña (Juadftlupe Se
llés Castells. en atención a su notorio prestigio en -la materia.
la. dispensa de. titulación a' todos los efectQS: preV€-nidos ·.en el
articulo 14 del Decreto 2618/1Q66. de 10 de septietnbre, de R&
glamentaclón de los Cónserva.torlos de Música;'ségÚIl'precepfúa
la: disposición transi,toda.· quinta. <:le. la. ·misma- 'diSP9Sicióli legal
citada.

Lo digo a V. l. para-suoonocimiento y cumplimIento.
Dios guarde a V. l. muchosafios.
Madrid. 28 de diciembre de 1970.....:......P.O;. elSub.secretario.

Ricardo Dtez.

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Arre.s.

del 21), Y el Dee.rel<> 1242/67, de 1 deJunlo (<<Boletín Oflclal
del Estado» del HU, artículo 1.\1, apartado 6,

Este -Ministerio hareBuelto· aprObar la. eonstitución ielDe
parlamento ded>e~oCivi:l YOerecho. Mercantt1». en el
Que se integrarán la 1.3 Y l' e4toora,s da«.Dereebo Civil» y la
cátedia de. «Derecho Mereantil».y disciplinas afines de 1& JPa...
cultaid de Derecho de Valeneia.

Por la Universidad. de Valencia se elevará la propuesta de
aprobación del Reglamento interior· de .dieno Departamento,

Lo <ligo. a V. 1.. para suconocirp;ientO y efectos.
Dios gua:rde a V. l. muchos años;
Madrid, 9 de enero de 1971.

Ilmo. Sr. Director general de :E:nseñanza SuperiOr e InvestIga.
ción.

DR,DEN de 9 de enero de 1971 por la que se aprueba
el Plan de EstUdios de los cursos 2;4·11 3.0 de la Fa,..
cultad· de :Der:echo'de San -sebaStián de la Untver
sidadde Valladolid.

tImo. Sr.: Vista la propUesta . elevl1da. por la Facultad de
Derecho cte.San.f3ebastfán. de lQUn¡v~rsidaddeValladOlid, y
oído el Consejo NaciQnal···de. Educación y·.el favorable Informe
del. Re<:torado .de {~ictlil..Universidad.

Este MiniSteriQ .ha. resuelto:

1.° A.probar el Plan cteEstudios de los c1Jl'sossegUndo y ter.
cero de la F6eultad de Derecho <fu San5eba$tián, de lalarma
siguiente:

SegundO curso

Derecho Pen·at •..... ;." ; ; ,................. "
J)etecho Proc'esal ,....................... 4:
Derecho Civil 2.0 (Derecho Patrimonial) ; 5
Derecho Canónico (cuatri~esttaL ............•... ;........... :1
Economía , ,...................................... 4
Religión _!' " ' 1
F'ormacióp Polftical.0 ;.............. 1
Educación FíSica 1.0 .,.; ,....................................... 1

ORDEN de 4 de· enero' de 1971 por la· .qnese dts~
peneque el Instituto Nacío1UJ,lde;Ensefia:nza:lWedia
mtxtode Barcelona, sitúen eloorriode MonOOu.
se ~omtne «Narciso Monturiol»;

Ilmo. Sr.: Visto el escrito del Director del Instltúto Nficional
de Enseüanza Media· mixto del barrio de MoIlbau;.de. Barcelona.
dando cuenta del acuerdo del Claustro de .I:'t'ofesorespor el
que se propone que dicho tnstituto Se denomine «Narciso. Mon...
turlol»; ,

Teniendo' en cuenta el favorable tritorme emitido por el Con
sejo Nacional de Educación,

Este Ministerio·· ha dispuesto. que el .. Instituto Nacioilal de
Enseüanza Media mixto de BarcelonasitQenel barrio de Mon
bau se denomine «Narc1soMonturioL

nicis guarde & V; L
Madrid. ·4 de enero de 197V--:-P. D.~ el' Director·· general de

Enseñanza Media y Profesional, Angeles OaUno.

Ilmo. Sr. DireetGr general de Ensefia~a Media·' y Profesional

Total decl6SeS teóricas

Tercer curso

............; ......

VlLLAR PALASI

ORDEN de g'ae enero de 1971 por la que se aprueba
la consUtuctóndel Departamento de lJerech()' Polí
tico 'V DerechO InternacIonal deta Facult4dde De
recho de .La Laguna.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta elevadapor:el.Rectorado de
la Universidad de La Laguna, y deacuerdo'cqn lodispue$to
en la Ley 83/65. de. 17 de julio (<<l3oletinQ11cW. del Estado»
del 21>, Y'el Decreto 1242/67·,. de 1 de junio .. (<<Boletín ··Oficial
del Estado» del un. articulo Lo~apartado 4~

Este Mirusrerioha resuelto aprobar la constitución. del De
partamento de «Derecho Polltieoy Derecho: 1Il,tfn:'nadona1».
en el que se integrarán las: .cátedrasde«Oereeho PO:i~i~o» y
«Derecho InternaclónaJ»,y disciplinas af~e8de la~acultad de
Derecho de La Laguna.

Por la Universidad. de La Laguna .... &e elevará la. propuesta
d3 aprobación del .Reglamento interior de 'dicho Departa·'
mento.

!Lo digo a V. l. para sU conocimiento y efectos.
Dios guarde & V. l. muchos años.
Madrid, 9. de enero de 1971.

VILI,ARPALASI

Ilmo; sr. Director general de En.setianza Superior e Investiga
ción.

ORDEN lie 9" de enero de 1971 por la que se aprueba
la consUtitclon del pepartamento .deDerechdCivil
y Derecho Mercantil de la Facultact de Derecho de
Valencia.

Ilmo. Sr.: Vistli la propuestaelevadapor~Rectoradode
la Universidad de ValencIa, yde acuerdo con 10 diSPuesto en
la Ley 83/61, ele ¡Vele julio (cBolelill Qtletal del EBt8<IO'

Hacienda. Públieae Instituciones de Derecho P1scaJ. ••• 3
Derecho dei Trabajo ..... «... . ................•.••• 3
Derecho A~inistrativo _......... •
Derecll0 Mercantil _ ;................................ ,
Derecho Civíl3.o · (FamIlia y Sucesiones)' 4
~cho. Intemacional .' ; ;........... 3
Religión 2." ,...................................................... 1
FormaCión Política 2.° 1
Edueaclbn Físi·ca 2.° ~ ;.. 1

Tote.! de clases teóricas 24

2.0 Se autori2la a la Dirección General deEnsefianza Supe.
rior e Investigación. para dictar cuanta.sdis.posiciones estlme
pertinentes pmu el cumplimiento de la presenteOrdetl.

Lo digo a V. L pítra suconOOlIniento· y demás efectos.
Dios' guat'dea V, l. muchos afias.
Madrid, 9de enero de 1971;

Ilmo. Sr. Dir:ector general de Enseúanza Superior e InvesUo
gadón.

ORDEN de 12 de enero de 19J1por la que se dis~
pone que. el-Instituto NQ,cional'de Ense11anza Media
mixto de 84nta Coloma de Gramanet (Barcelon4)
se denomine" «Pulg Castellar».

TImo. Sr.: ViSto el escrito del J;lltector del Instituto NllCiODal
de .Ensefianzá Mediá~ de ~nte. C<>ioma de Gramanet (Bar
celona) d~ndo cuent~ del acuerdo del O1~U$'o de Profesores



•
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~:fi::.e se propone que" d1clio', Ins,tltutoSé .den~ine .i(Pui~
De conformidad con el favorable. dictamen-de la CQm1S1ón

Pernutnente del Consejo NacIonal de E:ducación,
Este M1nisterio ha dlspuestOqueellnstituto",Nacional de

EngefjeDza Media. mixto de santaeolomade Grama)let<Barce
lona) se denomine «Puíg Castellar».

Lo digo a V. L para su conocimiento Yefectos.

~~:~~ ~ero ,de 1971.-P.D~, el' Director general
de Ensefianza Media y Profesional. Angeles Ga.lino.

Ilmo. Sr. DIrector general de Etiseñanza Med.Jay Profesional

ORDEN de 13 de enero de 1971 por ltJ,que se crean
untdades escolares en el extranjerodep~1Uuentesdel
Consejo -Escolar Primario para la :Ensel1an.za de ios
emigrantes espajioles.

Ilmo. Sr.: Examlnllda 1& l>f<ll>ueota de creacj~ de ¡¡nidadei!
escolares en el extranjero fOl'muIada por el 'señprDiredor ge
neral del Instituto Español de Einigración, •Presidente del Con
sejo Escolar Primario pera 1&.~ .• de !º" .EIl>lgr""tes
EspeíIoIeS. constltuldo por O<<jen de. 28 de julio de 1969. con,
formeaJ. Convenio entreelM1n~Q,deTrabajoY.este'''l»
pa.rtamento de la misma fecha; y, cuyo Reglattlet;lto ,fuéapro
bado ¡>ór Orden de 28 de enero de 1970 «<Bole1>ú¡.Olieial del
EstadO» del 11 de febrerQ).

Telilendo eneuei1t&' queta cltadaprolnlésta.~,:ajusta.alos
términ08 de las: dlspo6ietones cita.Qas;, que, 19,5'Deees1dades escO
lares de los hijos de los emigrantes españoles 'enE1ft0pa exigen
1& 1nmediQ-ta puesta en funcionamiento de, Ja.supidades esco
larea, propuestas y que, por otra pe.:rt.e, resulta.·, conyenlente, OÜ)r
gal' al Consejo Escolar Prtmarlo'"Ja flexiblltdad.':ne:cesaria para
la adecuaclón de las un1dades', escolat:eS tL_ ]~s ~irCU11stancias
espec1aJes de los emigrantes, dentro,.del: CUadrQ, p¡:evtsto en el
apartado ~l del Convenio antes, citado y de los:tu1;icUlos ,17
y 20 del Reglamento aprobadO' porOrdell df:'l28 de i!ner-o:de, 1970,

Este Ministerio ha resuelto d18poner,lac~ciÓ11<del49UI1i"

dRdes escolares,que ,podrán serdesempefta-dl;\S,' inq1stintamenre
por Maestro o Maestra en 10$ pa.f.se;s de-,EutoP&' :q~ea·conti~
nuacl6n se cltan:

Alemania •.. ... 111
Bélgica ... .. •.• •.. 14
Ho!anda .....• ... 12
Inglaterra ; .;. 4
Luxemburgo o.. •.• 1
Fra.:ncia .. p. 'H ... .._ '1

Los Maestros que resulten nombrados Para regentar las' uni
dades escolares que se crean percibirán con cargo aLpresupuesto
de este Departamento el sueldo,trienios, pagas' extraordinarias,.
ayuda famUiar que por su 'sltuacionles eotrespotl:de-,asi como
e1 complemento de a Cuerpo cuando seanfuneiouªrfus de Ca-"
rrera,pero no les será deapUcaciónla asignación e.spectal de
residencia por de8tinoen el extranjero.

En la cuantía de" laremuneraciÓll complementaria, que el
Consejo Escolar Primario asignealosMaestros"~ombradúSse
entenderá ,comprendida la.lndemniza.-clón suplet,órh;t:por vivien.,
da que rorrespo-n<ie abonar al' mísmo:,' confQrme'a-'-lo,'disPU~sto
en el articulo sexto, del Reglamaltbde, Escuelas 'N'adonal:es, .en
Régimen ,de PatronatoE8colar;aprobado' por"Or<len -de2;J de
enero de 196'1 (<<Boletín Oficial del ,Estado» detA:defebtero).

1.0 -digo a V,I. para su cortodmientoyefeetos;
Dloo guarde a V, L
Madrid, 13 de enero de 1971.

VILLAR PALASI

Dmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

ORDEN de 15 de enero de 1971 'por la que se auto
riza a los alumnos, que hayanapro,bad(J'; tQtalm~,te
los cursos del, BachilleratoS1¡pertor Gene'r-al sin,las
correspondientes prtu~bas dé qrado'a, rnscribtrse
provtsionalmente en el curSQ de Orietttación Uni·
versitarla.

TImo. Sr.: El' Decreto 2459/1970, de 22 de agosto ú<Boletín
O!kíal de}~":'tado»del -5 de. 8eptl€lUbre) autorizó a .que en el
Rno ~cadem1Co 1970--71 se· desarrollara con. carácl-er . limjtado y
experunental el Curso. de Orientaciéln ". Unive:rsttari'a:' pórello
la Orden de 30 de ,septiembre de 1970 (<<Bol~t1n:'oticiaLdelE's
tado.del 19 de octubre) dictó lasnorrnas'para.l~itnplantaci6n
con carácter experimental de· 'este .curso en 'el·.··. presente afio
académico 19'ro-71.

Algunos Centros, ¡¡;utoriZados e. dar este, CUrso,deOrientact6n
Universitaria elevane,oDSultflB SO})I"e' sial nUsniopUeden con..
currIr I<lll a1wnn.os compr<lll<lld()$ <lll1a""gunQa o¡>cl~ del pá,.

tI'afO. 'segundódelaJ)lLl1;ado: d)<del ,artlculp. 81 'de la Ley de
0l'den8Ci6n..·de .' EnSeñanza ,.1'deOia en su redacción modificada
por lai'Ley~4/l963. dé 2de marzo. y teniendo en cuenta el
=~rexperimental_~ueeneste'afiOacadémico tienen dicho

Este Ministerio ha dJsln¡esto:

Pr1J:nero.~autoriZa.11l'lnsc1:"ipcil>:nproviBlonal en el Curso
de Orientación .Universitaria. .que: .con carácter' experimental
aeestá iinpart~nd<>-en'~l'~ú~démico 197Q..71a los alwnnos
que hayan aprobadototallIlente 10$curscs del Baeh1l1erato Su
periQ1" ,(.Teueral, si~le.sc~respondlelltes pruebas de grado,

8egundo;-.-La cali~leacióriglo~al de la eVáluación. obtenida
al final <lel Curso de OrientaetQn.,U.n.1versitaria. no tendrá va
ltd@,acadé,mlca para:, l()salumnos ',mencionados en el número
an~rior:tla$ta-t~nt.()hEíYanaprobaooel"eJerc1cl0escrito a que
se ref'i~ ~l p,árrato~odeLartic\Ilo 94 de le. Ley de Or
:dena,eiPrid,e, .).a:En~fia.t1ZQMedi~, 'en:l~ redacción qUe le dio la
Ley'24/1963; :de-2de marzo; en la formaestahlecida por la Or
dell nl1l1isterial de ,22 <.té &brU de, 1964 (<<Boletín Oficial del .Es
tado» d~ l',de- m.ayo)'~ ,

Lo digo a V. I.parasa conocimiento y demás efectos.
Dios: gJ,lW'de a. V.' l.
Madrid, "l~<~eener() de 1971.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr; Subsecretari'o del Departamento.

RESOLUC10N de Za1Jireccl6n General de Ense
ñanza Media 'Y PrOfesional por la que se dictan
normas, sobre el períddl) ,transitorio de enseñanzas
de adaptá<fón11 transició'1i de Formación Profe
sional.

Establecido por la ,Orden de 23 de noviembre del pasado afio
(cBol~tin Oficial del.E$tado» de 2Si;le'enero de 1971) el periodo
transitorio, de :enseftanus de adapt,«ei6n y transición de For
mación Prófel)ipnal.

~.ta- Dirección Generltl, ha- resuelto dictar 'las sigt.-ientes ins
trucciones:

Ptlmera,;~Las E&Ctu~la&de F()~ión Profesional Industrial
y Centros reoonocid()g;oautoriza:idos que .impartan las enseñan
zas ,de Iniqiac~ón Profesional para, ,el· periodo transitorio de
adaptación·y.transicióJiculdaránrigurúSJ.UneIlte de que los alum
Dosque .l&.Sr~c~benhaYan~umplido,Josdoceatiosde edad o los
cumpland~t:ro'del. año naturaL del,e<tn1'€;l1ZO del curso .aCadé
tniCQ;asioomO' de 'q~.JJ08€&n las;reglamentar-ias condiciones
<ie ,aptitudfisica y Sé,eneuentrenenposeSión del Libro de Esco
la:rlda~.t~n '€l, que .oonste·.·qb.~.-eursaronios seis primeros· años de
Enseñanza Pr-Imaria., . .... .

Por lasD~cioneS.de .10$ CelltI'QS: se remitirá a esta Dlree
clétnGeneral:~lación.:nominaI;numerttday certificada. de los
alumnos 'inscritos.. cqqexpreslónqe,:la edad, debiendo, además,
los Centros reconOCid()s,o ,autorizt:oc!QSenquediehas enseñanzas
se. c~.rse'llen'1.ar un~l1plicado de .. d.icha-relaclón a la Escuela
de Forml'~,ón Pr0f~siop.ala'la que:~stén.·adseritos.· .

Segur¡.da.-·I:.os Direct-oresde los Centros oficiales donde se
ünpartane.,>tl'$ensefianzassollleterána iaaprobaóón de esa
Inspección Géneral el .. eUaqTO horario 'de las mismas, teniendo
en cuenta que las hora.s semana!esde clase serán las sigUientes:

CIE!llcii\s d~ la N,atur~.treshoras.
M.ateIl1átIcas..CInco horas.
Le:nguaespaftQla; 'clnOOI19Tas.
!c.enguaext;ran.lera (francés 'O inglés),dos ,horas.

. Geo~l;iÍi,~ .•.. e- Historia.' >tTes .,horas.
E~presión ,gráftcs·y, ~étiea.. .tres~hora.s.
AcUvidades J)rácti(;&8; tres:'hora&
FUllrlamentos civi~soc1ales.l.4-na'hora.
Fundlúl1etltosrle' la: c.llltura~Hgi~;dos horas.
Capacitación .fislco-deportiva.,t~h,oras.
Total. treínta .ho:r$ semanales.

Tercera,;o.-Lóg. centrOs de .. Forrntte1qn Profesional Industrial
que no ,hayan impartid.¡;;¡· ias enseñ~nZas'deIniciación Profesional
y deseen establecer laS del períOdo transitorio, lo solicitarán a.
trM'ésde esalfispe~ión,G€nerat

Cuarta,'""":'Por··la. InspecciÓn General',de Enseñanza 'Profesional
se fort{lul&Fán los cuestionarios de las materias FiCñaladnsen la
instrucción segunda, que serán remitidos a los Centros de For
maC'ión Profesi-onnl

Lo digo a VV. SS. para suconociiniento y efectos.
Di~. gUarde a VV ~ •SS.
Madrid; 1 de !-ébrero de 1971.;o.-El Direbt-or general Angeles

G,a·~tno.

~_ Subdirector· general' de EnseñanzaMOOia y Profesional e
In~tor general de Enselia1@, Profesional. .


